
 AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

 

Estimadas familias, de nuevo 

Nos dirigimos a vosotros con el fin de daros 

2020/2021, habiendo esperado a escasos días del comienzo de la misma, con el fin de evaluar 

de una manera más fiable el estado de la pandemia que estamos viviendo.

Atendiendo a lo que establece la Consejería de Sanidad de la Junta de C

Castilla La Mancha, y al decreto 49/2020, emitido el 21 de agosto se establece: 

 

- La actividad física podrá practicarse en grupos de un máximo de diez pe

físico, por lo cual nuestras actividades 

variando en función de lo que establezca la JCCM. 

 

Aparte de comenzar con medidas de seguridad adicionales

pandemia:  

- Marcaje y medidas de distanciamiento y circulación en las instalaciones.

- Medidas higiénicas marcadas en los protocolos

- Priorizar el desarrollo de las clases en exterior.

- Contratación de personal para un mayor control de los 

A medida que las condiciones mejoren, la previsión

situación de ‘normalidad’ en nuestras actividades

Desde el Servicio Municipal de Depor

gran esfuerzo económico, material y personal para 

actividad en las máximas condiciones de seguridad. 

Creemos firmemente que el deporte es una necesidad básica en la formaci

niños y niñas y en el bienestar de nuestros adultos

disfrutar de ello. Así como trabajaremos para 

cuestión básica aunque esto implique no haber empezado

En último lugar, queremos agradecer vuestra paciencia y comprensión en estos momentos tan 

complicados.  El buen desarrollo de nuestro proyecto de formación y bienestar pasa 

todos los que lo componemos aunemos fuerzas y apoyo. 

Muchas gracias por formar parte de nuestra familia.

 

MARCOS CASCAJERO CASCAJERO                                       SERGIO MARTIN PEZUELA

CONCEJAL DE DEPORTES                                                      COORDINADOR
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 esperamos que todos estéis bien.  

a vosotros con el fin de daros  más información sobre el inicio de la temporada 

2020/2021, habiendo esperado a escasos días del comienzo de la misma, con el fin de evaluar 

fiable el estado de la pandemia que estamos viviendo. 

Atendiendo a lo que establece la Consejería de Sanidad de la Junta de C

Castilla La Mancha, y al decreto 49/2020, emitido el 21 de agosto se establece: 

podrá practicarse en grupos de un máximo de diez personas, sin contacto 

físico, por lo cual nuestras actividades  se adaptaran a la normativa vigente, y podrán ir 

variando en función de lo que establezca la JCCM.  

e comenzar con medidas de seguridad adicionales,  debido a la situación actual de la 

Marcaje y medidas de distanciamiento y circulación en las instalaciones.

- Trabajo individualizado. 

- Material individual e intransferible. 

marcadas en los protocolos , uso mascarilla y etiqueta respiratoria

Priorizar el desarrollo de las clases en exterior. 

Contratación de personal para un mayor control de los grupos.

A medida que las condiciones mejoren, la previsión es modificar los grupos hasta llegar a una 

‘normalidad’ en nuestras actividades. 

pal de Deportes del Ayuntamiento de Chiloeches se está haciendo un 

gran esfuerzo económico, material y personal para adaptar las instalaciones y 

actividad en las máximas condiciones de seguridad.  

Creemos firmemente que el deporte es una necesidad básica en la formación de nuestros 

y en el bienestar de nuestros adultos y seguiremos trabajando para que puedan 

como trabajaremos para  arrancar con todas las garantías, ya que 

implique no haber empezado antes.  

, queremos agradecer vuestra paciencia y comprensión en estos momentos tan 

El buen desarrollo de nuestro proyecto de formación y bienestar pasa 

todos los que lo componemos aunemos fuerzas y apoyo.  

s por formar parte de nuestra familia. 
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